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MINISTERIO DE AGRICULTURA

5643 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3076/1980, 
de 22 de diciembre, por el que se modifican las 
categorías de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

Padecido error en la inserción del citado .Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1981, páginas 3592 y 3593, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el articulo segundo, párrafo octavo, línea primera, donde 
dice: «Las instancias de esta categoría ...», debe decir: «Las 
insignias de esta categoría ...».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

5644 ORDEN de 27 de febrero de 1981 por la que se re
gula el Servicio de Movilización del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Ilustrísimos señores:

La Ley Básica de Movilización Nacional, número 50/1969, de 
20 de abril, establece la constitución de un Servicio de Movili
zación Nacional que permita conocer los recursos nacionales 
de todo orden y desarrolle y armonice, en forma legal, el emplee 
y utilización de los mismos para la defensa de la Nación en 
casos de emergencia.

En su virtud, y para dar cumplimiento tanto a lo dispues
to en la citada Ley como en el Decreto 2059/1969, de 16 de agos- 
to, y a las Ordenes de 19 de octubre de 1972 y de 17 de septiem- 
bre de 1974, de la Presidencia del Gobierno, por las que se 
estructura el Servicio de Movilización Nacional, previa aproba
ción de la Presidencia del Gobierno, dispongo:

Artículo l.° El Servicio de Movilización del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, bajo la directa responsabilidad 
de su titular, tendrá por misión:

Estudiar, promover, planear programas y ejecutar la movili- 
zación de los bienes y, servicios de todo orden, dentro de la 
esfera de la competencia del Ministerio.

Participar en la acción conjunta que afecta a los supuestos 
de movilización del artículo 1 ° de ¡a Ley Básica de Movilización 
Nacional, coordinadas por el Servicio Central de Movilización

Promover al Servicio Central de Movilización la calificación 
de Entidad esencial de toda Entidad pública o privada, produc
tora de bienes o servicios pertenecientes a la. esfera, de compe
tencia de este Ministerio, cuyo funcionamiento se considere 
imprescindible para el normal desarrollo de la vida nacional.

Art. 2.° Para el ejercicio de sus funciones, el Servicio d& 
Movilización Ministerial, que dependerá en su funcionamiento 
de todo lo relacionado con la movilización a nivel interministe- 
rial del Servicio Central de Movilización, tendrá la siguiente 
estructura orgánica:

— Jefatura.
— Comisión Ministerial.

— Departamento de Movilización.
— Delegaciones Territoriales.

Art. 3.° Jefatura del Servicio. Será desempeñada por el Se
cretario general Técnico del Ministerio, quien formará parte, 
como Vocal, de la Junta Interministerial del Servicio Central de 
Movilización.

Art. 4.º La Comisión Ministerial, Organo asesor de la Jefa
tura del Servicio de Movilización en cuantas materias se so
metan a su consideración, estará compuesta por:

— Presidente: El Jefe del Servicio de Movilización Minis
terial.

— Vicepresidente: El Jefe del Departamento de Movilización 
Ministerial.

— Vocales: Un representante de cada una de las Subsecreta
rías y Direcciones Generales, Instituto y otros Centros cuya 
presencia se estime necesaria para el buen funcionamiento de 
la Comisión.

— Secretario: Un funcionario designado por el Jefe del De
partamento de Movilización.

Art. 5.º Por los Organismos, Centros o dependencias cita
dos en el artículo anterior se designará el Vocal correspondiente, 
comunicando su nombramiento al Jefe del Departamento de Mo
vilización.

Art. 6.º Cuando la índole de los asuntos a tratar lo requie
ra, podrán ser llamados a formar parte de la Comisión Minis
terial representantes de cualquier otro Organismo que no figure 
entre los señalados.

Art. 7.° Las reuniones de la Comisión Ministerial tendrán 
lugar cuando lo estime oportuno el Jefe del Servicio de Movi
lización Ministerial. Asimismo podrán ser formadas las Comi
siones que sean precisas bajo la presidencia del Jefe del De
partamento ministerial.

Art. 8.º La Jefatura del Departamento de Movilización, Orga
no técnico y de trabajo del Servicio de Movilización, será ejer
cida por la persona que designe el Ministro del Departamento, 
libremente, quien tomará parte como Vocal de la Junta de Jefe6 
del Ministerio.

Entre sus funciones figurará el desarrollo técnico del Ser
vicio. así como el censo de todas aquellas. Entidades y perso
nas que sean necesarias para el cumplimiento de su finalidad, 
de conformidad con lo ordenado por el Jefe del Servicio de 
Movilización del Ministerio.

Art. 9.º Las Delegaciones Territoriales tendrán previsto el 
funcionamiento de una Oficina de Movilización, a las órdenes 
del Jefe de la Delegación, a la que dotarán de los medios nece
sarios para poder cumplir las directrices técnicas emanadas de 
la Jefatura del Departamento de Movilización del Ministerio.

Art. 10. El asesoramiento técnico de la Jefatura de Movi
lización Ministerial se realizará por un Jefe de las Fuerzas 
Armadas, designado por el Jefe del Servicio Nacional de Mo
vilización.

Art. 11. Queda facultado el Jefe del Servicio de Movilización 
para dictar cuantas Resoluciones requiera el desarrollo de la 
presente Orden.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 27 de febrero de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios y Directores generales del Depar
tamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5645 REAL DECRETO 337/1981 (rectificado), de 6 de mar
zo, por el que se nombra Director del Gabinete 
Técnico del Presidente del Gobierno a don Eugenio 
Galdón Brugarolas.

Habiéndose padecido error en el texto remitido para la publicación 
del citado Real Decreto, aparecido en el «Boletín Oficial del Estado, 
número 57, do fecha 7 de marzo de 1981, a continuación se publica 
Íntegro y debidamente rectificado:

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Director del Gabinete Técnico del Presi
dente del Gobierno con categoría de Director general, a don 
Eugenio Galdón Brugarolas, del Cuerpo de Economistas del 
Estado, con el número de Registro de Personal A05PG071.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno:

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO


